RES. 101/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2016-17-1-0002441, Ent. N° 5670/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el convenio específico suscrito con la Intendencia de Salto (IDS), para la relocalización de 44 familias, actualmente ubicadas en área inundable del Río Uruguay, a través de alternativas habitacionales; 

RESULTANDO: 1) que como antecedente de estas actuaciones, cabe señalar que ambas partes, con fecha 2/4/16, suscribieron un convenio que tuvo por objeto instrumentar acciones tendientes a atender situaciones de emergencia habitacional en el Departamento de Salto, mejorando condiciones de higiene y habitabilidad de la población más vulnerable. Este Tribunal, por Resolución N° 1369/16 de fecha 27 de abril de 2018, acordó no formular observaciones al convenio de referencia y cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de UR 8.400;
 2) que en la oportunidad, se remite convenio suscrito el  7 de diciembre de 2018, con el objeto de acordar formas de cooperación mutua entre las partes para la ejecución de un proyecto específico de relocalización de 44 familias, ubicadas en áreas inundable el Río Uruguay de la ciudad de Salto, a través de alternativas previstas en el reglamento operativo del Plan Nacional de Relocalizaciones y sus requisitos, y del acondicionamiento de los predios liberados, garantizando la no ocupación de los mismos mediante la ejecución de instrumentos jurídicos;  
 3) que de acuerdo a lo establecido en la cláusula tercera del convenio, el MVOTMA se obliga a: a) aportar hasta 44 soluciones habitacionales y la asistencia técnica para la ejecución del proyecto; b)  realizar el seguimiento del Proyecto de acuerdo al reglamento operativo; c) realizar la certificación de avance de obra mediante convenio con la Agencia Nacional de Vivienda; d) integrar junto a la IDS la comisión de seguimiento del convenio y un espacio de intercambio con las partes suscriptoras y representantes de las familias a realojar; e) determinar junto a la IDS los criterios y seleccionar familias a realojar; f) realojar las familias que obtendrán el beneficio por única vez que serán registradas en el GAPEV y en RUBV;
 4) que la IDS se obliga a: a) generar y aplicar instrumentos de ordenamiento y gestión territorial que permita ejecutar un proyecto estratégico de áreas inundables de la ciudad; b) elaborar un plan de relocalización y reconversión de las áreas inundables, mediante la generación de una cartera de inmuebles que permita desarrollar proyectos específicos; c) evitar que los predios liberados sean ocupados nuevamente con usos no  permitidos; d) designar un equipo referente que trabaje con los involucrados; e) demoler las viviendas vacías y remoción de escombros; f) promover el uso social y colectivo no residencial de la zona de predios liberados; g) suministrar los predios donde se construirán las 44 viviendas; h) proyectar y realizar el fraccionamiento del Padrón N° 36.747 y financiar y realizar las obras de infraestructura vial, pavimento, red de alumbrado público en la vía pública, red de abastecimiento de agua externa y el saneamiento; i) dar en comodato a las familias las viviendas construidas, por el plazo de dos años o, en su caso, hasta la finalización del período de la administración de gobierno departamental, vencido el plazo, se procederá a la escrituración a favor de las familias beneficiarias integrar el grupo de seguimiento del convenio, debiéndose firmar un comodato y luego la escrituración definitiva; j) integrar junto al MVOTMA la comisión de seguimiento del convenio y un espacio de  intercambio entre las partes y los representantes de las familias a realojar; k) determinar junto con el MVOTMA criterios y seleccionar familias que se encuentran en zona de riesgo de inundación;
 5) que la vigencia del convenio se extiende hasta la finalización del actual período de gobierno departamental, pudiéndose renovar por las nuevas autoridades municipales;
 6) que el convenio remitido se suscribió ad referéndum de la intervención por el Tribunal de Cuentas (cláusula Décimo);
 7) que consta resolución del MVOTMA No. 1568/2018 de fecha 7/12/18, que autoriza la suscripción del convenio, ad-referendum de la intervención del Tribunal de Cuentas;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el Numeral 1 del Artículo 3º de la ley  Nº 16.112 de 30.05.90, al  MVOTMA le corresponde “lo concerniente a la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia”;

 2) que el numeral 8 de dicho artículo dispone al MVOTMA le compete, “la coordinación con los demás organismos públicos, nacionales o extranjeras”  y  “la celebración  de convenios con personas públicas y privadas, para el cumplimiento de sus cometidos”;
 3) que la ley Nº 9.515 de 28.10.35, establece que le compete al Intendente: “velar por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del departamento” (num. 15),  “ejercer la policía higiénica y sanitaria de las poblaciones sin perjuicio de la competencia que corresponde a las autoridades nacionales” (num. 24), “organizar  y cuidar la vialidad pública” (num. 25) “Proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías indicadas,  de las plazas y paseos” (num.25 lit D); 

 4) el artículo 115 de la ley Nº 13.728 de 17.12.68, con las modificaciones introducidas por la ley Nº 16.237 de 02.01.92, establece que las Intendencias son responsables de la implementación de programas de asistencia social, de asistencia técnica y suministro de materiales, que aseguren la adecuada evolución posterior de todas las unidades construidas;

 5) que la suscripción del convenio remitido encuadra en el marco de atribuciones de los organismos intervinientes y el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el nral. 1) del lit. c) art. 33 del TOCAF;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio celebrado entre el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Intendencia de Salto; 
2)  Los gastos que se deriven de la ejecución del convenio, deberán ser sometidos a consideración de este Tribunal o del Contador Auditor en su caso, conforme su naturaleza y monto;  
3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el MVOTMA; y
4)  Devolver las actuaciones.
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